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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 

Real familia continúan sin novedad en su importante 

salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Señora: Las excitaciones de la comisión general 
de presupuestos del Congreso de los Diputados, lla
mando la atención del Gobierno acerca de la necesi
dad de mejorar los rendimientos de la contribución 
industrial y de comercio, y las diferentes reclama
ciones de individuos que se creen excesivamente gra
vados en ella respecto de otros á quienes consideran 
notablemente aliviados, ha hecho indispensable to
m ar conocimiento de las bases sobre que aquel im
puesto se halla establecido , de las tarifas que clasi
fican las industrias , y de los derechos que cada una 
tiene señalados, á fin de adoptar las reformas conve
nientes que alejen las reclamaciones y eleven los va
lores de una contribución, cuyo producto en el año 
común del quinquenio desde 1845 á fin de 1849 ex
cede poco de 30 millones de reales, cuando en el pri
mero de estos años se presupuso en 40.

Del exámen y estudio de este asunto se deduce 
que la última reforma hecha por el Real decreto 
de 3 de Setiembre de 1847, que como aprobado en 
las leyes de presupuestos de 11 de Febrero y 13 de 
Marzo de 1848 es la vigente en la m ateria , llena 
mas que ninguna de las anteriores las condiciones 
que pueden exigirse en un impuesto que general
mente grava una riqueza casi siempre desconocida á 
los encargados de aplicar la ley; pero que en medio 
de esto caben nuevas reformas y mejoras, q u e , ha
ciendo desaparecer las desproporciones-entre las cla
ses contribuyentes, acrezcan los rendimientos cuanto 
sea posible. Las mas indicadas y mas importantes son:

1? E l-aum ento de la cuota d é lo s  comerciantes 
que se ocupan en la importación y exportación de 
géneros y frutos ex trangeros, coloniales y del reino, 
y la de los alm acenistas, sin distinguir si comercian 
en comisión ó por cuenta propia.

2.a La variación de clase de diferentes industrias 
y profesiones de la tarifa núm. 1?, y la traslación de 
otras á la del núm. 2.°, no sujeta á la base de pobla
ción para exceptuarlas del beneficio que en aquella 
gozaban.

3.a La relevación del impuesto á los contribuyen
tes que figuran con la mitad de la cuota señalada á 
las industrias comprendidas en la 8.a clase de la ta
rifa 1.a

4.a La limitación de la exención que disfru
tan los propietarios y labradores, de modo que sean 
contribuyentes por las ventas que hagan al porme
nor de determinadas especies en edificio distinto del 
en que tengan los depósitos de sus cosechas.

5.a La alteración de varios artículos de la ley, 
especialmente el 6.°, relativo á la clasificación de po
blaciones, determinando la base de vecindario, para 
que entre en ella el que se encuentre diseminado á 
menor distancia de dos mil varas , contadas desde la

última casa del casco de cada pueblo ; el 7.° para que 
grave la contribución las diversas industrias que pue
de ejercer un solo individuo ; el 24 ampliando el nú
mero de categorías en las clases agremiadas, para fa
cilitar el repartimiento de sus cuotas, y el 47 ha
ciendo recaer las multas de los defraudadores sobre 
la cuota de un año, y marcando los trámites que han 
de seguirse en los expedientes de denuncias y en las 
apelaciones que entablen los interesados.

La alteración mas importante es la que se refie
re al art. 7.° En él se determina que al individuo 
que en un mismo edificio ejerza dos ó mas indus
trias, oficios, artes ó profesiones de las que expresan 
las tarifas 1? y 3í se exija solamente la mayor 
cuota señalada á una de ellas; cuya disposición es 
perjudicial á la Hacienda y á los contribuyentes 
agremiados, porque sin razón alguna de justicia pri
va á la primera de percibir gran número de cuotas, 
y á los segundos las mas veces de que se les asocien 
industriales que, en beneficio de los demas de sus 
clases, debiesen figurar en la prim era categoría de 
los repartimientos. Tal medida, Señora, es insoste
nible bajo un sistema en que rro es posible imponer 
cuota á cada individuo, acumulando la masa de las 
utilidades que adquiera por todos conceptos, y se 
hace necesario de consiguiente que la persona que 
se ocupe en distintas industrias, profesiones ú oficios 
dentro de un mismo edificio contribuya con cuotas 
diferentes y en los gremios á que corresponda.

Pero al entrar con detenimiento en el deslinde de 
las reformas indicadas no puede menos de observar
se que las referentes á las tarifas están en la facul
tad del Gobierno, con arreglo á la autorización que 
al efecto se le concedió por la ley, aunque con 
obligación de dar cuenta á las Córtes en cada inme
diata legislatura, al paso que para las que alteran las 
disposiciones de la misma ley no se halla prévia- 
mente autorizado.

Nace pues la cuestión de si la reforma ha de 
adoptarse desde luego en un solo sentido, ó si ha de 
hacerse extensiva también á los artículos de la ley. 
El Ministro que suscribe cree que no se llenaría el 
objeto de tan importante variación si no compren
diese ambos extremos, porque de concretarla á solo 
las tarifas no se conseguida notable aumento de va
lores ni se acallarían las quejas producidas. Se ha 
decidido por tanto á proponer á Y. M. la prévia apro
bación de todas las reformas que, de acuerdo con la 
comisión que entiende en la de los impuestos, se han 
hecho, porque no de otro modo podrán plantearse 
desde 1? de Enero de 1851, sin perjuicio de que has
ta la aprobación de las Córtes en la inmediata legis
latura se consideren como medidas preparatorias y 
necesarias para formar con arreglo á ellas las matrí
culas y repartimientos que desde dicho dia deban re
g ir, mediante que p ira  ello’es indispensable que los 
agentes de la Administración y los contribuyentes 
comprendidos en el subsidio conozcan las disposi
ciones todas de la ley, tarifas y exenciones á que 
deban sujetarse, con tres meses de anticipación cuan
do menos , plazo preciso para los trabajos que oca
sionan y para que puedan deducirse y resolverse las 
reclamaciones que hicieren los que se consideren 
agraviados, si no han de ahogarse estas y salir aque- 

|  líos incompletos ó defectuosos.

Con este objeto, y de conformidad con el parecer 
del Consejo de Ministros, tengo la honra de someter 
á la aprobación de V. M. el adjunto proyecto de de
creto, á que acompañan las tarifas y tabla de exen
ciones que comprenden las variaciones hechas y la 
reforma de los artículos 6°, 7°, 24 y 47 de la ley, que 
son los que han sufrido mayor alteración, á reserva 
de que al circularlo se refunda todo lo que queda 
vigente para evitar dudas y complicaciones.

Madrid 1? de Julio de 1850.=Señora.=A  L. R. P 
de Y. M .=Juan Bravo Murillo.

REAL DECRETO.

Tomando en consideración lo qué Me ha expues
to el Ministro de Hacienda, y de conformidad con el 
parecer del Consejo de Ministros, Vengo en decretar 
lo siguiente:

Artículo 1.° Las matrículas y repartimientos de 
la contribución industrial y de comercio se formarán 
con sujeción á las tarifas adjuntas y con arreglo á la 
reforma de los artículos 6?, 7.°, 24 y 47 del Real de
creto de 3 de Setiembre de 1847, que también acom
pañan, á fin de que puedan regir desde 1.° de Ene
ro de 1851, haciéndose en los demas artículos de di
cho decreto las modificaciones ó aclaraciones necesa
rias para la mayor facilidad en la ejecución del pre
sente , y para que esten en armonía con la actual or
ganización administrativa.

Art. 2? El Gobierno dará cuenta á las Córtes en la 
inmediata legislatura de estas reformas para su apro
bación ó resolución que estimen conveniente.

Dado en Palacio á 1? de Julio de 1850.=R ubri- 
cado de la Real m ano.=El Ministro de Hacienda-Juan 
Bravo Murillo.

Los artículos reformados que la Reina se sirve aprobar
;por el Real decreto de esta fecha son los que siguen:

Art. 6.° La clasificación de poblaciones se hará 
desde luego por el último censo formado, tomando 
como base de su vecindario la población del casco del 
pueblo y la que se encuentre diseminada dentro del 
término municipal á menor distancia que la de dos 
mil varas castellanas, contadas desde la última casa 
del mismo casco del pueblo por el camino ó senda 
practicable mas corta.

Los establecimientos situados á mayor distancia 
de dos mil varas del pueblo solo estarán sujetos al 
derecho mínimo fijado á las respectivas clases en 
aquellos que tengan de 500 vecinos abajo.

Las clasificaciones podrán rectificarse á instancia 
de la Administración ó de los pueblos, ejecutándose 
las operaciones por agentes de la misma, con asisten
cia de los individuos de los Ayuntamientos que estos 
elijan, y sus resultados serán sometidos á la aproba
ción del Gobierno.

En el caso de que la rectificación haga subir á un 
pueblo de una clase inferior á otra superior, el au
mento del derecho solo se exigirá desde 1? de Ene
ro del año inmediato al en que se haya hecho por el 
Gobierno la correspondiente declaración, si esta hu
biera tenido lugar antes de 1.° de Noviembre. Si la- 
declaración es posterior, el aumento del derecho se 
exigirá , no desde 1.° de Enero del año mas próximo, 
sino del siguiente.

Este mismo órden se observará para la baja del



derecho cuando los pueblos hayan de descender de 
clase.

Art. 7.° El individuo que se ocupe por sí ó por 
sus dependientes en dos ó mas industrias, piofesio- 
nes, artes ú oficios de las que se expresan en la ta - j 
rifa núm. 1.°, contribuirá con la cuota que á cada 
una-corresponda, aunque las ejerza en un mismo edi
ficio.

El que en un solo edificio tenga dos ó mas tien
das separadas con puertas abiertas para la veuta al j 
público, aunque se comuniquen por lo interior del j 

edificio, queda sujeto al pago de las cuotas que lia- j 
brán de imponérsele como si las tiendas estuviesen ¡ 
establecidas en distintos locales.

El que ge inscriba en la matrícula como almace
nista de la tarifa !.*, ó como comerciante de los com
prendidos en la segunda, no está obligado al pago de 
dos ó iMs cuotas por los diferentes depósitos ó alma
cenes separados en que conserve los granos, caldos, 
géneros é efectos do su comercio, con tal de que no 
se hallen abiertos para la venta al público. Si lo es
tuvieren , deberá satisfacer independientemente la 
cuota que corresponda á cada uno por el comercio ó 
especulación que ejerza en ellos.

A los individuos que dentro de un mismo alma
cén ó tienda vendan géneros, frutos ó efectos perte
necientes á dos ó mas industrias de las comprendidas 
en las ocho clases que abraza la expresada tarifa, se 
les impondrá solamente la cuota mayor respectiva á 
laclase mas alta de las que constituyan su comercio, 
si bien los peritos tomarán en cuenta al hacer el re
parto ó categorizacion gremial todos los productos 
que obtenga el interesado en su establecimiento.

Los derechos que se fijan á las industrias com
prendidas en la tarifa núm. 2? se exigirán por se
parado , aun cuando se ejerzan diferentes en un 
mismo local, ó juntamente con las de las otras dos 
tarifas.

Lo mismo se ejecutará respecto á los señalados á 
las industrias de la tarifa núm. 3?

• Quedan sin embargo exceptuados los fabricantes 
de pagar cuota por la venta de los productos de sus 
establecimientos, aunque lo verifiquen en local sepa
rado de ellos, siempre que este se halle situado en la 
misma población y los vendan por mayor. Si los 
vendiesen al por menor serán considerados como 
mercaderes, y satisfarán la cuota que marca á esta 
clase la tarifa núm. l.°, independientemente de la 
que señala la del'núm. 3? á las máquinas y arte
factos.

Art. 24. Los clasificadores distribuirán par cate
gorías el cargo formado al gremio respectivo, y se
ñalarán á cada individuo la cantidad que ha de sa
tisfacer, siempre que ninguna exceda del quíntuplo 
de la cuota de tarifa ni baje de la quinta parte de 
ella. En consecuencia los individuos de cada gremio 
serán responsables colectivamente al pago de las cuo
tas que componga su cargo; pero como dentro del año 
puede dejar alguno de pertenecer al gremio por falle
cimiento, insolvencia tí otra causa que motive su cesa
ción en el ejercicio de la industria, profesión ú oficio, 
en tal caso, justificado este extremo, será partida fa
llida para la Hacienda y descargo para aquel la que 
resulte en prorata desde el dia de la cesación del in
dustrial hasta 31 de Diciembre , tomando por base 
para la liquidación la cuota de tarifa, sin perjuicio 
de hacer cargo ó bonificación al gremio del déficit ó 
superávit que aparezca cuando la cuota señalada al 
individuo en el repartimiento fuese mayor ó menor 
que la de tarifa.

Los resultados de estas liquidaciones, sean en 
favor ó en contra del gremio , se tendrán en cuenta 
al formarle el cargo en el año inmediato, para que 
produzcan efecto al ejecutar el repartimiento entre 
los agremiados anteriormente.-

Art. 47. Todo el que ejerza una industria, co
mercio , profesión, arte ú oficio de los sujetos á esta 
contribución sin haber obtenido previamente el cer
tificado de matrícula en que conste hallarse inscrito 
en el registro de su clase, sera desde luego privado 
de dicho ejercicio hasta que pague una multa que no 
baje del duplo ni exceda del cuádruplo de la cuota 
que por un año señale la tarifa á su industria ú ofi
cio, y ademas las cuotas que haya devengado y de

jado de satisfacer en el espacio de dos años, por no j 
ser exigible de mas tiempo cuando no se hubiesen ^
reclamado antes.

La imposición de la multa corresponde a los Go
bernadores de provincia, á propuesta de las admims-, 
traciones, en vista del expediente que deben formar 
é instruir las mismas por sus agentes comisionados
para justificar el fraude.

Si los interesados no se conformaren con el 
acuerdo de los Gobernadores, podrán acudir ante el 
juzgado de la Subdelegacion de Rentas en término 
de doce dias, contados desde el en que se les hubie
se hecho saber dicho acuerdo; pero para ser oidos 
deberán consignar el importe de la mulla ó presen
tar un fiador á satisfacción del Administrador, pa
sándose al juzgado en cualquiera de  ambos casos el 
expediente gubernativo. Estos recursos serán consi
derados como pertenecientes al contencioso-admiñís- 
trativo, y en ellos no se dará apelación, produciendo 
ejecutoria la decisión que-recayere.

Las cuotas que por contribución correspondan á 
la Hacienda deberán cobrarse desde luego por los 
medios establecidos.

El importe de las multas que quedaren definiti
vamente impuestas se aplicará íntegro al Tesoro, y 
por el mismo se abonará solamente una tercera par
te al denunciador ó agente investigador si le hubie
re. En ningún caso serán los Jefes y empleados par
tícipes de las multas, aunque se impongan por efec
to de las visitas de inspección que giran en los pue
blos para investigar y descubrir los fraudes y oculta
ciones.

Las Administraciones llevarán un registro de los 
expedientes de denuncias, y anotarán en él la liqui
dación de las multas y todos los incidentes que ocur
ran hasta su solvencia.

Madrid i.°  de Julio de 18oO.=Juan Bravo Murillo.

Ilmo. S r.: He dado cuenta á S. M. la Reina del 
expediente instruido en esa Dirección general con 
motivo de una consulta del Administrador de Adua
nas de San Sebastian sobre el despacho de nueve li
bras tul de algodón engomado pertenecientes á los 
Sres. Bardy y Denghen: visto cuanto del mismo re
sulta; considerando que el derecho de la partida 28 
del Arancel especial de géneros de algodón es exce
sivo para aplicarlo al tejido de que se trata, y te
niendo en cuenta que no seria justo que la goma que 
entra en su composición adeudase como tul, se ha 
servido mandar, de conformidad con lo propuesto 
por esa Dirección general, que para lo sucesivo los 
tules de algodón engomados para forros de sombre
ros de señora y otros usos adeuden por la partida 
34, clase 12 del Arancel, que trata de los derechos 
impuestos á los tejidos de algodón de nueva inven
ción que no puedan aplicarse por analogía á las par
tidas precedentes, ó sea 40 por 100 en bandera na
cional y 48 por 100 en bandera extrangera la libra.

De Real orden lo digo á Y. I. para su inteligencia 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. 1. mu
chos años. Madrid 1? de Julio de 18oO. =  Bravo Mu
rillo. =  Sr. Director general de Aduanas y Aranceles.

INSTRUCCION

EN QUE SE CONSIGNAN LAS FA CU LTA DES Y OBLIGACIO NES DE LA D I 

RECCION GE NERAL DE CONTABILIDAD DE I.A HA CIENDA PUBLICA.

CAPITULO I.

De la Dirección general de Contabilidad de la Hacienda pública.

Artículo 1? La Dirección general de Contabilidad es la 
oficina donde se centralizan todas las operaciones de cuenta  
y razón correspondientes á las Rentas p ú b licas, á los gas
tos públicos y al Tesoro p ú b lico , y la encargada de formar 
y presentar al Ministerio y al Tribunal mayor de cuentas las 
generales de todos los ramos de la Hacienda púb lica , con ar-
r,e8'0Aá, ld í e,a mstruccion de 2o de Enero último y á la lev 
de 20 de Febrero siguiente. • J J

C o n v id a d  •°  SU conformidad corresponde á la Dirección de

1! Reunir los resultados de todos los actos pertenecientes
l n / t C3U .10n Y d,st,:,bucion fie fondos, a l movimiento de 
caudales, a las operaciones del Tesoro, y á cuanto tenga 
relación con los valores íntegros de los ramos que forman

dores*del nomino. * C° “ SU dÍ8tribuoíon entre los acree-

m f i » Efi T ' DSr 6 comProbar las cuentas que consiguiente
mente deben presentársele de las Rentas públicas de los

do vS lasd em ás •S°r° P.úb!ico > de las G ^ as del E stado , y las demas que sirven de comprobantes do estas,

3" Llevar la do todos los ramos de la adm inistración pú, 
blica por el sistema de partida doble.

4“ Form ar las generales que deben presentarse al Mi
nisterio y al Tribunal mayor.

5? Redactar los presupuestos generales ue gastos é ¡q-  
cresos con presencia de los que formen los Ministerios y 
las Oficinas generales dependientes del de Hacienda.

G! Llevar la cuenta especial de fincas que ha de incor
porarse á las generales, según el capítulo 3“ de la ley de 20 
de Febrero.

7? Formar los estados m ensuales que deben presentarse
al Ministerio. ■

8? Intervenir todos los actos de entrada y salida de fon* 
dos en las cajas del Tesoro, por medio de los Empleados en 
las provincias y en la corle , que se citan en el artículo 40 
de ia Real instrucción de 25 de Enero último.

9? Evacuar únicamente los. informes que se lé pidan en 
negocios concernientes á contabilidad, y que se refieran á 
hechos consignados en los libros y cuentas de su cargo.

Y ÍO? Seguir ia correspondencia cotí el Ministerio de 
Hacienda, con los Jefes dependientes dé! mismo y con los 
da los otros Ministerios.

Art. 3? Desempeñará estas funciones por m edio del DU 
rector, dé los Contadores, del Tenedor d# libros, del Seore- 
lorio y de los demás empleados do la tnlstha.

CAPITULO 11.

Del Director general de Contabilidad de la Hacienda pública•

Art. 4? El Director general de Contabilidad de la Hacien*
! da pública será el Jefe superior de este ramo: tendrá respec- 

to de los empleados de su inm ediata dependencia la misma 
a u t o r i d a d  y 'facultades que los demas D irectores generales 
tienen sobre los que están bajo sus órd en es, según lo dis
puesto eu la Reai instrucción de 23 de Mayo de 1845.

Art. 5? Respecto de ios Jtfos de todos ios ramos de la 
administración sujetos á llevar y rendir cu en ta , el. Director 
de Contabilidad de la Hacienda pública podrá imponer las 
penas correccionales quo en su concepto merezcan por las 
faltas que cometan en las operaciones de contabilidad, dan
do conocimiento al Director general del ram o, sin perjuicio 
do los procedimientos quo contra ellos deban intentarse, y 
que en su caso promoverá el de Contabilidad, cuando del 
exámen do dichas operaciones resulten cargos graves.

Art. 0? En las ausencias y enferm edades del Director le 
sustituirá el Contador mas antiguo: los Contadores se susti
tuirán r ecíproca mentó los unos á los otos por orden de an
tigüedad; y ai Secretario y Tenedor de libros los sustituirán 
los Oficiales mas graduados de su sección; y si fueren de 
una misma clase en la escala general de H acienda, sustitui
rá el mas antiguo.

Art. 7? Son obligaciones y atribuciones del Director de 
Contabilidad las quo por la Real instrucción de 23 de Mayo 
de 1845 se señalaron en concepto de com unes á todos* los 
Directores, y corno particulares al Contador general ] con las 
modificaciones que nacen de la posterior legislación, á 
saber:

4* Vigilar sóbrela exactitud , puntualidad y buen órden 
de la cuenta y razón de los fondos del Estado, confórme á lo 
prevenido en la Real instrucción de 25 de Enero último y á 
la ley de 20 de Febrero siguiente.

2* Comunicar á los G obernadores, Intendente de Ma
drid , Administradores, Tesoreros y Contadores de la Ha
cienda pública todos los reglamentos é instrucciones de 
cuenta y razón que les corresponda cu m p lir , ó de que de
ban tener conocim iento, haciéndoles las prevenciones que 
considere necesarias para mayor ilustración en la parte que 
les concierne.

3? Prevenirles lo que considere oportuno sobre el modo 
de ejecutar las operaciones de contabilidad á que den lugar 
las disposiciones generales ó particulares relativas á la ad
ministración de las Rentas, movim iento ó aplicación de fon
dos ó creación de valores del Tesoro.

Si en dichas disposiciones se encontrare alguna cláusu
la que pudiere causar entorpecim ientos, confusión ó alte
ración en el orden de contabilidad estab lecido, lo hará pre
sente al Ministerio para que oportunam ente pueda corregirse.

i* Procurar:
1? Que se cumplan lás reglas establecidas para la 

presentación de las cuentas en la dependencia de su 
cargo, conforme á lo dispuesto en la Real instrucción 
de 25 do Enero último.

2? Que en la Dirección se lleven en la forma de
bida las cuentas de todos los ramos do la adm inis
tración , exigiendo inm ediatam ente la responsabilidad  
al Tenedor de libros y al Contador encargado de la 

. contabilidad especial de las fincas del Estado y de 
las rentas de Ultramar por las faltas que notare en 
estas operaciones.

3? Que se tome nota formal de los defectos que 
se adviertan en los documentos que se presenten en 
la D irección, exigiendo su pronta reparación por 
quien corresponda, sin detener el curso de aquellos, 
cuando las faltas deban corregirse por m edio de nue
vas operaciones.

4? Que se exam inen ó com prueben las cuentas de 
todos los ramos que deben presentarse en la Direc
ción, y que se pasen dentro del plazo señalado al 
Tribunal mayor con la conform idad ó las observa
ciones á qué haya dado lugar la comprobación hecha.

5? Que los Jefes de las oficinas centrales de Con
tabilidad presenten las cuentas puntualm ente y on 
conformidad al sistem a estab lecido, dando cuenta al 
ministerio de las dificultades ó entorpecim ientos que 
encuentre y no pueda rem over por sí mismo. *

6? Que se presenten m ensualm ente al Ministerio 
los estados y noticias quo disponen los artículos 23 
al 28 de la Real instrucción de 25 de Enero; y de 
quo también se presenten al Ministerio y al Tribunal 
mayor las cuentas generales de todos los ramos que 
determ inan la Real instrucción y ley antes citadas, 
verificándose en la forma y plazos que en aquella se 
establece.

Que se faciliten sin la m enor detención á los 
demas Directores generales las noticias dt? contabili
dad que estos p id an , concernientes á los ram os de 
su adm inistración.

8? Que oportunamente se pongan en conocim ien
to de este Ministerio los abusos que de los documen
tos y cuentas aparezcan cometidos por los Jefes y



Autoridades de las provincias en materia de recau
dación, ingreso ó distribución de fondos.

Y 9? Que se giren visitas extraordinarias á las 
Administraciones, Tesorerías y Contadurías de la 
Hacienda pública de cuyo servicio en la parte de 
cuenta y razón no esté satisfecho. Estas visitas se 
desempeñarán por los Contadores ó por Oficiales de 
la Dirección competentemente graduados, 

o? Tomar razón por medio de los empleados de su de
pendencia, en la corte y en las provincias, de las libran
zas y demas documentos que representen valores ú obliga
ciones del Tesoro que se expidan con arreglo á los Reales 
decretos ú órdenes.

6? No permitir que so ausenten del punto do su re
sidencia los Jefes que se Hallen en descubierto de cuen
tas ó de satisfacción á reparos que se hayan hecho sin 
obtener su permiso, á cuyo fin contarán siempre con su 
anuencia los Directores generales antes de concederles li
cencia, y de proponer su traslación á otros puntos.

75 Exigir que se le remitan sin demora las copias de 
las escrituras de fianza para asegurarse de que todos los 
empleados obligados á darla la presentaron oportunamen
te y les fue aprobada antes do haber entrado en el ejerci
cio de sus respectivos destinos, elevando á conocimiento 
del Ministerio cualquiera falta que sobre estos particulares 
advirtiere.

85 Proponer las variaciones que convenga hacer en los 
modelos de cuentas y de los documentos á ellas referentes, 
asi para los ramos de la Hacienda pública , como para los 
que dependan de otros Ministerios y que tengan relación 
con aquellos. Sobre este punto cuidará do que ios estados y 
demas documentos que hayan de remitirse á la Dirección 
general de Contabilidad satisfagan las necesidades de cada 
una de las demas Direcciones generales.

95 Proveer oportunamente do libros, formularios de 
cuentas, relaciones y estados á los Jefes y empleados obli- 
gado& á rendir cuenta, después que reciba la ley anual de 
presupuestos.

105 Cumplir lo prevenido en el Real decreto de 26 de 
Abril de 1839 respecto do la contabilidad do la Hacienda 
de Ultramar.

115 Procurar que la redacción de los presupuestos ge
nerales se haga en la época correspondiente, y con sujeción 
á lo mandado en la ley de 20 de Febrero último,

Y 125 Designar las secciones de que respectivamente 
deban encargarse los Contadores, sin perjuicio de cometer

• el despacho da algunos asuntos á quien estimare conve
niente.

CAPITULO III. '

D e l Consejo de la D¡receion.

Art. 8? El Consejo de la Dirección se compondrá del Di
rector y de los Contadores: concurrirán ademas, con voz y 
voto, el Secretario y el Tenedor de libros, cuando se exa
minen expedientes instruidos en sus respectivas secciones, 
y siempre que el Director lo determine.

Art. 95 Cada uno de estos Jefes dará cuenta de los ex
pedientes que se hubieren instruido en su sección: el Ofi
cial que los hubiere despachado asistirá para dar explica
ciones, si el Director lo dispusiere.

CAPÍTULO IV.

• De los trabajos p ecu lia res á los Contadores de la  D irecciónt

Art. 10. Són trabajos peculiares da los Contadores :
1? El exámen ó comprobación de las cuentas de todas 

©lases pertenecientes al año actual, que deben presentarse 
á la Dirección con arreglo á la Real instrucción de 25 de 
Enero y ley de 20 de Febrero últimos.

2? El exámen de las cuentas respectivas á años ante
riores al que rige, la liquidación general é individual de 
créditos contra el Tesoro , y los demias negocios que se ha
llen pendientes ó atrasados.

Y 3? La contabilidad especial de las fincas del Estado, 
de las casas d8 moneda, de las miaas y de la Hacienda de 
Ultramar.

Art* 11. Cada una de estas tres secciones estará á car
go de un Contador.

CAPÍTULO V.

D e l Contador de ¡as cuentas corrientes.

Art. 12. El encargado del exémen de las cuentas cor
rientes deberá :

1? Cumplir y hacer cumplir á los empleados de su con
taduría las órdenes é instrucciones en la parte que les con
cierna.

2? Reclamar directamente por sí las cuentas , si no se 
recibieren en la Dirección á la época debida , señalando un 
brevísimo plazo para su presentación ; y cuando esta no se 
verificare, dar cuenta al Director, haciendo que se forme 
el expediente gubernativo que previene la Real instrucción 
de 25 de Enero último.

3? Avisar el recibo de las cuentas.
45 Disponer que se examinen ó comprueben por las me

sas destinadas á este servicio.
5? Cuidar de que el exámen se haga con escrupulosidad 

y según lo dispuesto en la misma Real instrucción , y que 
se censuren en conformidad de los resultados que ofrezca el 
exámen.

6? Remitir directamente á los Jefes de provincia los plie
gos de los reparos á las cuentas, exigirles la contestación, 
señalándoles plazo para que la den, y si no lo hicieren, po
nerlo en conocimiento del Director para la providencia que 
corresponda.

75 Darle cuenta do las faltas y defectos de los empleados 
que aparezcan, de las mismas cuentas y do los documentos 
de contabilidad.

8? Hacer que se formen los inventarios con que se han 
de remitir mensualmente al Tribunal, y entregarlos al Di
rector , proponiendo su envió.

9? Autorizar con su firma la censura que extiendan los 
examinadores da las cuentas; los pliegas do reparos que 
produzca el exámen; los inventarios de las cuentas que se 
dirijan al Tribunal; las certificaciones que deban expedirse 
con referencia á las cuentas, y toda la correspondencia con 
las oficinas de provincia que haya necesidad de seguir para 
la instrucción y terminación do los negocios de su compe
tencia.

105 Examinar por sí mismo alguna de [las cuentas que 
estuvieren ya censuradas por las mesas de exámen, y acor
dar lo que corresponda, según los resultados que ofrezca su 
reconocimiento.

115 Contestar á las observaciones que haga el Tribunal 
respecto do puntos que conciernan exclusivamente á la Di
rección, y no á los responsables de las cuentás.

12? Pasar las copias de las cuantas á la Teneduría, des
pués de examinadas estas y autorizadas aquellas con la fir
ma del oficial que hubiere hecho el exámen.

13? Enterarse personalmente , y bajo la mas estrecha 
responsabilidad, del estado que tengan los trabajos designa
dos á cada mesa de examen de cuentas, visitándolas día* 
idamente una vez por lo menos, y corregir los defectos que 
advirtiere, procediendo en todo con arreglo á lo que dis
pone el capítulo 12 de la Real instrucción de 25 de Enero.

14? Presentar semanalmente al Director un estado que 
manifieste el quo tengan los trabajos cometidos á la Conta
duría, en la Turma que prevenga el reglamento interior de 
la Dirección.

15? Extender la correspondencia y las consultas que 
deban hacerse al Ministerio respecto de" los puntos que ten
gan relación con ios negocios de su cargo; igualmente de
berá despachar cualquiera otro expediente que le previnie
re el Director.

165 Cuidar de que se lleven en su Contaduría los re
gistros:

15 De las Reales órdenes concernientes á la misma.
25 De la correspondencia con toda clase de autori

dades y funcionarios públicos.
35 L)e los expedientes.
45 Do las cuentas.
55 Da la toma de razón de los finiquitos do las 

cueutas de su cargo.
Y 65 De las certificaciones que expida la Conta

duría.
175 Disponer que se inventaríen y remitan anualmente 

al archivo los expedientes, libros y papeles pertenecientes 
á la Contaduría que no so necesiten en ella.

Art. 13. Tendrá ademas las obligaciones y atribuciones 
qué siguen:

15 Calificar las hojas de servicio de los individuos des* 
tinados á su contaduría.

25 Hacer el arreglo de los negociados que deba haber 
on ella para su buen desempeño; aplicarle el personal de su 
dotación , y fijar las horas extraordinarias de asistencia 
que sean precisas para el pronto despacho de los negocios, 
dando cuenta al Director general para su aprobación.

35 Exponer á este por escrito en caso necesario la con
veniencia de trasladar algún individuo á servir en las pro
vincias, de que se le declare cesante ó se le jubile, fundan* 
do la propuesta.

45 Presentar con su dictámen al Director general las so
licitudes de licencia ó de cualquiera otra clase que hagan 
los empleados que sirvan á sus órdenes.

Y 55 Observar extrictamsnte el reglamento interior de 
la Dirección, dando ejemplo de exactitud y disciplina á sus 
subordinados.

CAPITULO VI.

D d  Contador de las cuentas atrasadas y de la liquidación  

de créditos ú cargo del Tesoro.

Art. 14. El Contador encargado del exámen de las cuen
tas de años anteriores ai presente tendrá las obligaciones 
expresadas en el art. 12, y ademas las siguientes:

15 Despachar todo lo concerniente á las cuentas anterio
res a las del año actual con sus incidencias , y los negocios 
atrasados, dándoles pronta evasión.

25 Exigir de las oficinas donde radiquen las cuentas in
dividuales las liquidaciones mandadas ejecutar por Rea 
decreto de 22 de Febrero último.

35 Hacer que se examinen con exactitud y brevedad.
45 Aprobarlas, estampando su firma. ¡
55 Seguir la correspondencia que produzca el exámen 

de las liquidaciones.
65 Arreglarse para el desempeño de este cometido á las 

disposiciones contenidas en la Real orden de 10 de Diciem
bre de 1846.

75 Disponer que se forme en fin de cada mes un estado 
que exprese por clases: 1? el número de las liquidaciones 
pendientes en fin del mes anterior ai del estado; 25 el de 
las ejecutadas en el mes del estado; 3? su importe, y 45 el 
número de las liquidaciones pendientes en fin del mes del 
estado. '

85 Comprobar algunas de las liquidaciones.
95 Facilitar las noticias que se pidan á la Dirección con

cernientes á este servicio.
105 Impetrar la autoridad de! Director siempre que la 

suya no alcanzare para obtener los datos ó antecedentes 
necesarios para el exámen y aprobación de las liquida
ciones.

Art. 15. Ademas tendrá, respecto de los individuos de 
su contaduría, iguales obligaciones y atribuciones que las 
señaladas en el art. 13 al Contador de cuentas corrientes.

CAPITULO VIL

Del Contador de las fincas del Estado y de las rentas  

de U ltram ar.

Aít. 16. El Contador encargado de la contabilidad espe
cial de las fincas del Estado, de las Casas de moneda, de 
las minas y de las rentas de Ultramar tend rá , respecto de 
estos ramos, iguales obligaciones y facultades que los otros 
Contadores, las que le sean aplicables de las consignadas al 
Tenedor de libros en el capítulo 85 do esta instrucción, y 
ademas las que á continuación se expresan:

15 Llevar los libros siguientes:
15 Diario y mayor de Rentas públicas.
25 Idem id. de gastos públicos.
35 Idem id. del Tésoro ó caja de los mismos ramos. 
45 Auxiliar de Rentas públicas.
55 Idem de gastos públicos.
65 Idem de Presupuestos.
75 Idem do productos en renta pagadera en frutos. 
8? Idem de id. en renta pagadera en metálico.
9? Idem de fincas en estado de venta.
10? Idem de valores á cobrar por plazos otorgados 

para el pago de fincas vendidas.

11? Idem de elaboración, administración y envase
de minerales.

12? Idem de metales y acuñación de monedas.
25 Redactar los documentos de contabilidad que se men

cionan seguidamente.
• MENSUALES.

Cuenta de Rentas públicas.
Idem de gastos públicos.
Idem del Tesoro público.
Estado de recaudación , con distinción de ramo3 y ser

vicios de los presupuestos.
Idem de id. por provincias.
Idem comparativo de lo recaudado por ramos en el mes 

á que se refiera el estado, con lo realizado en igual del año 
anterior.

Idem de la recaudación por semanas.
Idem de lo pagado por secciones y capítulos del presu

puesto.
Idem de lo satisfecho en cada provincia.
Idem comparativo de lo pagado en el mes del estado con 

igual del año anterior.

A N U A L E S .

Cuenta provisional de Rentas públicas.
Idem de gastos públicos.
Idem del Tesoro público.
Idem de Presupuestos.
Idem definitiva de Rentas públicas.
Idem de gastos públicos.
Idem del Tesoro público.
Idem de Presupuestos.
Idem de productos en renta pagadera en metálico.
Idem de id. en id. pagadera en frutos.
Idem de fincas en estado de venta.
Idem de valores á cobrar por plazos vencidos para pago 

de fincas vendidas.
Idem de elaboración, administración y envase de mi

nerales.
Idem de metales y acuñación do moneda.
Idem de frutos.

35 Respecto de las provincias de Ultramar:
15 Llevar cuenta y razón de los ingresos y gastos

que se verifiquen eu las cajas Reales, seguu lo dispues
to en Real decreto de 26 de Abril de 1839.

25 Exigir de las oficinas de las referidas provincias 
extractos ó resúmenes trimestrales de las cuentas de 
recaudación o inversión de los productos de las rentas, 
y cuantos datos y noticias necesite para ejercer la in
tervención.

35 Tomar nota de las libranzas que la Dirección ge
neral del Tesoro óxpida á cargo de aquellas Reales ca
jas con la toma de razón de la Contaduría central; de 
las remesas que se hagan á la Península, y de las for- 
malizaciones de las consignaciones sobre las expresa
das cajas.

Y 4? Formar y presentar anualmente al Ministerio 
un estado general que demuestre con la debida dis
tinción :

1? Las existencias de fondos en las cajas de cada 
isla.

2? Los ingresos, con expresión de conceptos, y de 
atrasos y corriente.

3? El total cargo.
4? Los pagos también con expresión de conceptos, 

según la organización de los resúmenes que se reciben 
en la Dirección.

55 La total data.
Y 65 Las existencias para el año siguiente:

j  Y 45 Proponer los modelos de las cuentas qu9 deben 
formar las oficinas de las islas , arreglándolos en lo posi
ble á los que se observan en las de la Península.

(83 concluirá.)

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Sentencia.=En el pleito entre partes, de la una D. José 
y Doña Nicolasa Pita y Doña Josefa Becerra y Llamas, co
mo madre tutora y curadora de Doña Amalia Pita, y de la 
otra Doña Manuela y Doña Ascensión Pardiñas, y por esta 
su marido D. Agustín Sanjurjo, sobre que reintegre á los 
Pitas, por cuenta de la herencia de la madre común Doña 
Ana María Tabeada, de 51,083 rs. que esta señora recibió 
como tutora de ellos, provenientes de su padre y marido 
respectivo D. Marcos Pita, con mas los intereses debidos 
producir, y el resto de dicha herencia se distribuya entre 
ios seis herederos de la misma en la forma ordinaria, pen
diente ante Nos por recurso de nulidad deducido por los 
Pardiñas contra la parte ó extremo de la sentencia de re
vista que ha dictado la Sala segunda de la Audiencia de la 
Coruña en 10 de Noviembre último, por la cual, supliendo 
y enmendando la de vista en dicho particular, declara no 
reservables, y por consiguiente partibles entre los hijos de 
los dos matrimonios, los bienes que la Doña Ana María Ta
beada, casada en segundas nupcias con D. José Rafael Par- 
diñas, heredó de sus dos hijos promuertos D. Ramón y 
D. Joaquín Pardiñas, sin perjuicio en su caso de los dere
chos que establece el decreto de las Cortes de 27 de Se
tiembre do 1820:

Visto:
Considerando lo quo por la ley 1.a , título 20, libro 10 

de la Novísima Recopilación se establece sobre el derecho 
y modo de suceder los ascendientes legítimos á sus descen
dientes y estos á aquellos:

Considerando que Doña Ana María Taboada fue here
dera en virtud de dicha ley de sus dos hijos promuertos 

! D. Ramón y D. Joaquín, habidos en su segundo matrimo- \ nio con D. José Rafael Pardiñas:
j Considerando que por haber vivido y muerto la Doña 

Ana María Taboada en estado de viuda no estuvo obligada 
? á la reservación de dichas herencias, como lo hubiera esta- 

do en el caso de pasar á terceros nupcias.
Y considerando finalmente que en haberlo declarado asi 

* la Sala segunda de la Audiencia d8 la Coruña no ha infria— 
I gido ley alguna clara y terminantemente; 
j ° Fallamos no haber lugar al recurso de nulidad interpues- 
1 to por D. Agustín Sanjurjo , en representación de su esposa 
| Doña Ascensión Pardiñas, y de !a hermana de esta Doña



Manuela, á quienes condenamos en la pérdida del depósito 
y en las costas.

Y por esta nuestra sentencia definitiva, que se publica
rá en la Gaceta del Gobierno, y de la que se remitirá por 
duplicado copia certificada al ministerio de Gracia y Justi
cia, asi lo pronunciamos, mandamos y firmamos. =  Ramón 
María F o n sec a .= Jo sé  de Mier. =  Manuel Antonio Caballé- 
ro.=Gregorio Barra icoa.=José Cecilio de la Rosa.=» Manuel 
Barrio Ayuso.=José Francisco Morejon.

Leída y publicada fue esta sentencia por el Excmo, e 
Ilmo. Sr. D. Ramón María Fonseca , Presidente de la Sala 
segunda del Tribunal supremo de Justicia, estándose cele* 
brando audiencia pública en la misma, de que certifico co
mo Secretario de S. M. y de Cámara de dicho supremo Tri
buna). Madrid 6 de Julio de 1850.=José Calatraveño.

Es copia de su original , de que certifico. Madrid 8 de 
Julio de 1850. =  José Calatraveño.

D. Tomas A y uso , Juez de primera instancia do esta ciu
dad de Avila y su partido.

Cito, llamo y emplazo por ei presente ó todos los que se 
crean con derecho á los bienes que constituyen la dotación 
de la capellanía colativa familiar que se dice fundada por 
D. Pedro Mateos en la parroquial iglesia de Santo Tomas 
Apóstol de esta dicha ciudad, para que si vieren convenir
les acudan á exponerlo y deducirlo en este mi juzgado y 
escribanía del refrendatario en el preciso término de 30 
d ias, en la seguridad de que se les oirá y hará justicia si 
la tuvieren, y en otro caso les parará el perjuicio que h a 
ya lu g a r , pues asi Jo he mandado en providencia de este 
dia en vista de la demanda presentada por Doña Isidra y 
D. Antonio Ramirez del Castillo, vecinos la primera de Ta
lavera de la Reina, y el segundo de Navamorcuende.

Dado en Avila á 19 de Junio de 18oO.=Tomas Ay uso,=  
Por mandado de S. S., Pablo Amores Bueno. ;

Licenciado D. Julián García Rodrigo, Juez da primera 
instancia de esta ciudad y partido, que de se!Jo y hallarse 
en actual ejercicio el infrascrito da fe.

Por el presente se c i ta , llama y emplaza á los que s e , 
crean con derecho á la propiedad de los bienes que consti
tuyen Ja capellanía fundada por D. Alonso Esteban Perez, 
alias Gigante, y su muger Catalina Gragera, con servicio en 
la iglesia parroquial de la villa del Montijo , y que poseyó 
últimamente D. Bartolomé Mena Pinilla, para que en el tér
mino de 39 dias, contados desdo la inserción de este anun
cio en la Gaceta oficial del reino, comparezcan á deducirlo 
en este juigado, bien por sí ó por medio de procurador a u 
torizado competentemente; en el concepto de que si no lo 
hicieren en dicho término íes parará el perjuicio que haya 
lu g a r , pues asi lo he acordado en Jos autos que á instancia 
de D. Joaquín González, de esta vecindad, penden por la 
escribanía numeraria del que refrenda.

Dado en Mérida á 2 de Julio de 1830. =  Licenciado J u 
lián García Rodrigo.— Por su m a ndado , Bartolomé Hidalgo.

D. Antonio María Percebal,  auditor honorario de Marina 
y Juez de primera instancia del distrito de San Juan de 
esta ciudad de Murcia de.

Por el presente cito y emplazo á los acreedores y demas 
personas que se consideren con derecho á los bienes que ha 
dejado por su fallecimiento D. Francisco Jiménez Palazon, 
vecino y del comercio que fue de esta ciudad, para que en 
el término de 30 dias, contados desde el en que se inserte 
este edicto en la Gaceta de Madrid, comparezcan por sí ó 
por medio de procurador con poder bastante á deducirlo 
en este juzgado y decir sobre ei inventario y justiprecio 
practicados, bajo apercibimiento de lo que haya lugar,  pues 
por providencia del dia 18 del corriente asi lo tengo man
dado en los autos de testamentaría del D. Francisco Jimé
nez Palazon.

Dado en la ciudad de Murcia á 22 de Junio de 1 8 5 0 .=  
Antonio María Percebal.— Por mandado de S. S . , José Ma
ría Piñeiro y Castilla.

Doctor D. Hilario de Pina, abogado de los Tribunales de 
la nación, del ilustre colegio de la ciudad de Granada, Se
cretario honorario de la Reina nuestra Señora y Juez de 
primera instancia de esta ciudad y su partido &c.

Por ei presente y término de 30 dias cito, llamo y em
plazo á los que se crean con derecho á la propiedad de los 
bienes que dotan la capellanía fundada por Diego Sánchez 
Lote y Doña Francisca de Olvera, su muger, como descen
dientes que justifiquen ser del primero una de las dos líneas 
alternativas llamadas á su disfrute, para que en dicho té r
m ino, que principiará á contarse desde el dia siguiente al 
de la inserción en la Gaceta de Madrid, comparezcan en es
te juzgado; apercibidos que de no hacerlo, las providencias 
que se dicten les pararán entero perjuicio.

Medinasidonia 2 de Julio de 1850.=Dr. Hilario de P i-  
na.*==Por mandado de S. S., José Núñez Mendoza.

Por el presente segundo edicto y pregón y término de 
nueve d i a s , en virtud de providencia del Sr. D. José Mor- 
p h y ,  Juez de .primera instancia del distrito de Lavapies de 
esta cap ita l , refrendada del escribano de número D. Felipe 
José de Ibabe ,  se cita, llama y emplaza á D. Pedro Re
dondo, natural de Pereruela, casado con Doña Antonia 
H ardua,  de ejercicio barbero, y que vive en la plazuela 
del Progreso, núm. 14, cuarto bajo, para que en dicho térm i
no se presente en el juzgado ó en cualquiera de las cárce
les de esta corte á dar sus descargos en la causa que con
tra él se instruye por estafa del importe de dos camas; pues 
no haciéndolo se sustanciará la causa en su ausencia y r e 
beldía y le parará el perjuicio que haya lugar.

D. Juan Gómez Inguanzo, Juez de primera instancia do 
esta ciudad de Salamanca y su partido por S. M. (Q. D. G.) &c.

Por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo por 
término de quince dias, contados desde el dia de la inser
ción de este anuncio en la Gaceta del Gobierno, á Antonio 
Btazquez, soltero, de esta naturaleza, hijo da Antonio Blaz- 
quez ,  de 25 años de edad ,  estatura regular,  pelo negro, 
ojos castaños, cejas grandes negras, nariz regular, boca g ran 

de, barba lampiña, color quebrado moreno, contra quien 
estoy siguiendo causa á instancia de Lorenzo G ala , vecino 
de esta ciudad, por los daños causadas á su hija María r  ran 
ca, para que comparezca en clase de detenido á disposición 
de este juzgado á efecto de recibirle su declaración indaga
toria; con apercibimiento de proceder en su ausencia y re- 
baldía á lo que.haya lugar, encargándose á los Alcaldes del 
partido, y rogando á los señores Jefes y Autoridades del 
reino, manden á los Alcaldes de sus provincias y demas de
pendientes de justicia que do quiera que se presente el ci
tado Antonio Blazquez sea detenido y mandado de justicia 
en justicia á este tribunal, pues por auto dictado con esta 
fecha en dicha causa asi lo tengo acordado.

Dado ea Salamanca á 3 de Julio de 1 8 5 0 .=  Juan Gómez 
Ioguaozo.==Por su m andado , Antonio Alcántara.

Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 
nueve dias que por primer plazo se la señala, contados 
desde la publicación da este edicto en la Gaceta, ¿ Margarita 
G!avería, para que se presente en la cárcel de villa á res
ponder á ios cargos que jia resultan en causa que contra 
Ja misma se sigue en el juzgado de primera instancia de 
Vistillas que despacha el Sr. D. Juan Fio!, y escribanía de 
Don Julián Ortega , por hurto de un pañuelo mantón.

juzgado de la Capitanía general de Castilla la Nueva. =  
En virtud de providencia del Excmo. Sr. Capitán general 
de esta provincia se vuelve á señalar para junta general de 
acreedores ai concurso del Capitán retirado D. Ensebio Gó
mez y Guemez ei dia 17 del corriente á la una en el refe
rido juzgado, situado en la calle de Atocha, ex-convento 
de Santo Tomás, piso entresuelo de la izquierda.

D. Valeriano Arranz, Juez de primera instancia de esta 
villa de Tamajon y su partido &c. -

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos ios que se 
crean con derecho á la propiedad y usufructo de los bie
nes que constituyen las capellanías fundadas en la parro
quial de Vetenas por Juan Ballesteros, Juan Altozano, 
Bartolomé de Rioja y Blas González, para que dentro del 
término da 30 días, contados desde la inserción de este 
edicto en la Gaceta de Madrid, comparezcan en este juzga
do, por medio de procurador competentemente autorizado, á 
deducirlo en debida forma; bajo apercibimiento de que 
pasado dicho término sin haberlo verificado les parará el 
perjuicio que haya lugar, pues asi lo tengo mandado en au
to de ayer en expediente instado por D. Antoniao Sanz 
Merino, vecino de esta villa, denunciando dichos bienes 
por mostrencos.

Dado en Tamajon á 22 de Junio de 1850. =  Valeriano 
A rranz .=Por  su mandado, Pió Pascual Vela.

D. Juan Miguelañez, Regidor regente de la jurisdicción 
ordinaria por ausencia del Sr. Juez de primera instancia 
de esta villa de Santa María de Nieva y su partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Ezequiel de Pa
blos, natural y vecino de Navalmanzano, de estado casado, 
para que dentro del término de 30 dias,  á contar desde esta 
fecha, se presente en este tribunal y escribanía del que 
refrenda á responder á los cargos que contra el mismo re
sultan en la causa que se le sigue por daños causados en el 
oinar común de Miguelañez, Domingo García y Ortigosa el 
lia 5 de Marzo de este año: si asi lo hiciere se le oirá y 
aará ju s t ic ia ; con apercibimiento de que no presentándose 
m  dicho término se seguirá la causa en su rebe ld ía , y los 
autos y diligencias que en ella ocurran se notificarán en los 
estrados, parándole el mismo perjuicio que si se hiciese en 
su persona.

Dado en Santa María de Nieva Julio 1? de 1850. =  Juan 
Miguelañez.=Por su m andado, Cayetano Martin Agudo.

El doctor D. José Calderón de Durango, Juez de prime
ra instancia de esta capital y su partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas las perso
nas que se crean con derecho á los bienes que constitu
yen la dotación de la capellanía fundada en el lugar de Voas 
por el sargento mayor Simón Franco y Ana de Mora, m u -

ger de Francisco P e re z , para  que en el término de 30 dias 
se presenten en este juzgado, y por la escribanía del infras
crito, á daducirlo; bajo apercibimiento que pasado' dicho 
término sin verificarlo se sustanciarán los autos en su re
beldía con los estrados del juzgado, parándoles el perjuicio 
que hubiere lugar. ^

Dado en Huelva á 20 de Junio de 1850. =  Dr. D. José 
Calderón de Durango.= Por mancado de gu merced, Ma
nuel Sánchez Levanti de Yictina,

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 8 de Julio & las tres de la tarde.

Clase de efectos. Curso. Observaciones,

Títulos del 3 por 100     • 33 1/¿. . .

Id. del 5 pe* m ........................  • •• * 2 ‘V iento.
Cupones no capitalizados...........................
Deuda sin Ínteres..................................... 3 */8.
Acciones del Banco español de 

San Fernando..............................  85 pap. *.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 á ias, 50-40. París, 5-33 á 8 d. v,

Alicante, Va á V a Málaga, Vs d.
Barcelona á ps. fe ., V í PaP* d. Santander, y 2 dio. d. 
BiJVao, par. Santiago, 5/ 8 d.
Cádis, par. Sevilla, y 4 id.
Coruña, Va d. Valencia, Va d¡D- <*•
Granada, 3/ 4 pap. d. Zaragoza, 3/ 4 pap. d.

Descuento áa letras á 8 por 4 09 al año.

A N U N C IO S .

En el despacho de libros de la Imprenta nacional se ba
ila de venta á 24 rs. y en rústica el tomo de la Colección 
legislativa de España , que comprende el tercer  cuatrimes
tre del último año de 1849, y forma el volúmen 48 de la 
antigua Colección de decretos.

El tomo correspondiente al primer cuatrimestre del pre
sente año está en prensa.

Al mismo precio de 24 rs. se hallan de venta en el ex
presado establecimiento todos los volúmenes de la Colección 
legislativa publicados hasta hoy.

En el mismo despacho se hallan de venta los documen
tos siguientes:

Aranceles judiciales generales: un cuaderno en 4?, á 10 
reales.

Idem de escribanos numerarios, públicos, de hipotecas, 
Reales, notarios de reinos, procuradores, fieles de fechos, 
alguaciles y porteros de Jos juzgados de primera instancia, 
y para los subalternos de los Tribunales de comercio, los 
de los Tribunales y juzgados eclesiásticos y los de las Sub- 
delegaciones de la Hacienda pública : en pliego suelto de 
marca mayor, á 4 rs.

ídem de Tribunales y juzgados de comercio y eclesiás
ticos, Subdelegaciones de la Hacienda pública, juzgados or
dinarios de primera instanc ia , Alcaldes constitucionales, 
Jueces avenidores y promotores fiscales: en pliego suelto de 
marca mayor, á 3 rs.

Todos estos aranceles están redactados con arreglo á las 
modificaciones acordadas por Real decreto y resolución de 
b. M. de 22 de Mayo de 1846.

BANCO DE CADIZ.
B alance formado en 3 0  de'Junio de 1 8 5 0 .— q u in t a  época .— Comprent 

CAPITAL ACTIVO.
£ 24,8A1 acciones emitidas, rs. v n ..................  44 732 880

Accionistas. < 20,500 . id . emitidas y  rescatadas.................  ¿i nnn’nnn
1 4,659 id . no emitidas........................................! ! ! !  1111111 ] 9.318,000

íe desde 1? de Enero á 3 0  de Junio de 1 8 5 0 .  

CAPITAL PASIVO. 

ñ f f f 1-’ rS'tV? .......................................................... 4 00.000,000
E ^ r ,t,dos.......................................................« - f e  a nCfív, j Existencia en efectivo ...........................................  14.451 707 12 ) ,

J ...............¡Idem  en billetes.............................................. 109500" j ^ .561,207..12

{Docum entos por descuentos
C artera  )  Y préstam os...........................  11.904,515..23

" * ^ S e  r e b a ja n ... . ...........................  58,758..11 1 1.84o,757..4 2 ¡

(L etras á negociar,......................................... 3 271 497 30 ( *3,117,255.. 8
Deuda del Estado m /c, avaluada hoy...........................  ' ...
Deudores corresponsales por saldos.....................  , o»7’íí¡!
Idem dudosos, rs. vn. 92 ,016 ..29  probables.............  “nXnn
Casa calle de Murguia, núm. 131.....................  427 000 * 1 JG010
Menaje de dicha casa........................................................................
Gastos do instalación....................................................... (¡SS»# 1

Acreedores por cuentas corrientes................  43.817 940..29
id. por dividendos anteriores de utilidades. 2 875..12 
Ganancias y  pérdidas..................... 238 473 20

i i S . Vn i OK 9nci 1 m  j o' u ..................... i¿5.oUz,1 /7 ..13

DE BE* Extracto de la cuenta de qanat 
Abono a los documentos en cartera por intereses hasta su vencimiento rs vn w  1 1 
Idem al costo y  gastos de la casa, sü menaje y  gastos de instalación. “  12 462 26 
Gastos de com ercio, subsidio, honorarios, sueldos &c j J Í ’q iÍ  
Reparto do 9 6/10 rs. vn. á 24,841 acciones (equivalente á 6 por Yoo a¡ año): 238,473..20

Rs. vn m i  Qo

vn ..................... 125.3,02,177..4 3

icias y pérdidas . h a b e r .

Premios de descuentos y  préstam os en el se
m estre, rs. v n ......................................................  393 17S k

Beneficio en letras negociadas................ * ’ ¿ ^ 6 0 7 1 3
Idem por otros con cep tos.....................  5
Cesión de la Junta de g o b iern o .........  “  25 000

..........................  í4 0 íf ,D l  1 ..ZO

Cádiz á 30 de Junio de 1850.=Pcdrc Pascual V ela, Director interino = J o s é  María Ct 
gollo, S ecre ta n o .=  Enrique Laborde, Tenedor de libros.

Ks- VD...........................  464,514..23

^Iorn, Subdirector.= Está conforme. =  José H erreros Gar-


